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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Sería el caso proceder estudiar la demanda de reconvención presentada por la señora 
Lucidia López Jaramillo a través de apoderado, en contra del señor John Jairo García 
De Ossa, sino fuera porque el artículo 371 del CGP establece que las demandas de 
reconvención deben ser presentadas en el término de traslado de la demanda y, en el 
trámite principal se consideró que la notificación efectuada por el señor John Jairo 
García De Ossa no se tuvo en cuenta, motivo por el cual en auto de la fecha, se dispuso 
tener notificada por conducta concluyente a la señora Lucidia López Jaramillo, 
concediéndosele el término para pronunciarse, conforme a lo establecido en la ley. 
 
Así las cosas, una vez venza el término de traslado concedido a la demandada 
principal, se procederá con el estudio de la presente demanda de reconvención. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 
Juez  
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